LA HORA DE MURCIA

(publicado en La Opinión 25/11/05)

Es lo que nos dice el discurso oficial: ahora nos toca a nosotros, tenemos que saber aprovechar esta oportunidad u otros lo harán en nuestro lugar; tenemos derecho a nuestro “desarrollo” (que es “imparable”), y que al parecer alguien quiere impedirnos. Es la hora de Murcia.

Se sugiere que estamos en una carrera –entre regiones, entre municipios- y hemos de llegar a tiempo. Al principio se argumentó que el agua por la que se nos incitaba a luchar era para nuestra agricultura. Luego se reconoció que ésta tiene un incierto futuro y que el turismo es “treinta veces más rentable”.

Sin embargo, poco a poco se ha ido vislumbrando otra verdad: estábamos embarcados en un proceso de masivas recalificaciones urbanísticas de una magnitud desconocida que transformarán  profundamente  la costa y también los mejores espacios del interior según un modelo prevalente de monocultivo de resort clónicamente repetido: grandes urbanizaciones asociadas a decenas de campos de golf.

Basta una dato y una imagen para comprender el brutal alcance del auténtico terremoto urbanístico que se está desatando justo en este momento: en quince años habremos doblado lo construido en toda nuestra historia, centenares de miles de nuevas viviendas que, paradójicamente, dejaran irresuelto el problema social de la falta de viviendas para quienes las precisan.

El agotamiento del suelo en otras zonas empujó a las grandes promotoras hacia el área que quedaba libre: ese arco que va desde el sur de Alicante a Almería, incluyendo la mayor parte de la región murciana, y donde se localizan los sectores menos construidos- y con muchos espacios casi vírgenes- del cada vez más congestionado litoral mediterráneo español.

Aquí se les unió un sector del empresariado local que no estaba dispuesto a quedarse fuera de lo que se presenta como el verdadero negocio del siglo. Capital para invertir no iba a faltar en estos tiempos de triunfo de la especulativa economía financiera globalizada, con incalculables cantidades de dinero flotante buscando la mejor y más rápida rentabilidad, y menos en una región con el 30% de su economía sumergida.

Para completar el cuadro favorable quedaban dos asuntos que atender: la actitud del poder político territorial y la opinión pública.

El primero se solventó por completo desde el apabullante triunfo del PP a partir de 1995 ( aunque tampoco los socialistas representaban un obstáculo insalvable, como demuestran el caso andaluz o el de muchos municipios valencianos y, ahora también, murcianos.). Las instituciones no solo no serían ya un problema, sino que allanarían todo el proyecto, como pronto se puso de manifiesto con la nueva ley regional del suelo: todo el suelo pasaba a ser urbanizable, salvo el expresamente protegido ( al que, pese a los importantes recortes a los que se le sometió, tampoco se renuncia a urbanizar, como ilustra el caso Zerrichera).

Se generaliza entonces la fórmula de los convenios urbanísticos, que significan dos cosas: acabar con el concepto de planificación del territorio ( ahora en manos de los gabinetes de las promotoras ) y cautivar la voluntad de los alcaldes, incapaces de resistir a la tentación que suponen los nuevos recursos para las enflaquecidas haciendas locales ( en muchos municipios representan ya entre la tercera parte y la mitad de los ingresos del presupuesto).Y se desata, inevitablemente, una ola de corrupción de la apenas hemos conocido hasta ahora una muestra menor, como es fácil deducir de la situación de la comunidad valenciana, modelo al que seguimos religiosamente ( de allí viene la idea de la ley de los campos de golf o la propuesta de pacto urbanístico que acaba de lanzar el presidente Valcarcel).

El otro asunto, la opinión pública, resulta aún si cabe más fácil: bastaba con socializar con éxito un discurso oficial que aúna, de una parte, los rendimientos de la agitación identitaria a cuenta del agua ( el llamado nacionalismo hidráulico, versión regional del viejo nacionalismo español en su versión de estructuralismo hidráulico), junto a la machacona reiteración de nuestro “derecho al desarrollo y a la riqueza”, envuelto en una manipuladora retórica pseudoambientalista, para producir pronto la “servidumbre voluntaria” de una opinión pública poco politizada y escasamente interesada por los problemas y la calidad de la vida pública.

 Por si queda algún resquicio, ahora que la política esta completamente mediatizada, una adecuada política de comunicación es diseñada para taponarlos: esto explica la opción seguida en el caso de la televisión regional y el resto de licencias que se van a conceder desde la Comunidad Autónoma.

Los efectos de la operación de destrucción masiva del territorio puesta en marcha no los verán los ciudadanos hasta dentro de unos pocos años ( no menos de cinco o diez ). Tal vez entonces lamentemos sus resultados, pero ya entonces sus responsables, las actuales y siempre cortoplacistas élites políticas en el poder, habrán sido sustituidas naturalmente por otras que tendrán entonces que hacer frente a los problemas heredados.

Porque, al aprovechar “la hora de Murcia”, al lanzarnos al hiperdesarrollismo inmobiliario de colonias segregadas de extranjeros comunitarios con sus segundas residencias unifamiliares alrededor de sus campos de golf, consumidoras de ingentes cantidades de territorio y de recursos de todo tipo, y generadoras de necesidades de servicios públicos, comunicaciones, etc., según un modelo ya experimentado y agotado en otras partes de nuestro país, estaremos renunciando a otra oportunidad- esta vez sí- de ensayar un modelo de desarrollo turístico alternativo al del crecimiento ilimitado e indiscriminado que se nos propone, apostando por el turismo de calidad y respetuoso con el entorno, para el que reunimos condiciones excelentes que no existen en otros lugares, con menos costes sociales, culturales y ambientales, y capaz de generar mayores ingresos para la economía regional.
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